
Asamblea virtual para afiliación 
FECCOO-Extremadura

(22-05-2023)

Comisiones de Servicio



Comisiones de servicio
QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR: 

a)Funcionario/a de carrera de alguno de los cuerpos docentes no universitarios a fecha 1 de 
septiembre de 2023 o estar pendiente del correspondiente nombramiento con efectos de dicha 
fecha, a excepción de las personas participantes en el proceso de estabilización. 

b) Encontrarse en situación de servicio activo a fecha 1 de septiembre de 2023. 

d) No formar parte de alguno de los otros colectivos de personal funcionario de carrera a los que 
deba adjudicarse destino, con carácter provisional en el curso escolar 2023/2024, a los que se 
refiere la Resolución de 17 de mayo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, por la 
que se establece el procedimiento para la adjudicación de destino, con carácter provisional, al 
personal funcionario de los cuerpos docentes no universitarios para el curso 2023/2024, excepto en 
el caso de las comisiones de servicios de carácter docente de tipo preferente. 

❏ Maestros/as suprimidos/as
❏ Personal desplazado de su centro por insuficiencia horaria.
❏ Pérdida de destino por sentencia
❏ Reingreso por sentencia
❏ Expectativa de destino

e) En el caso de que la persona solicitante sea personal funcionario de carrera dependiente de otra 
Administración educativa, la concesión de la comisión de servicio estará condicionada a la 
autorización previa de la Administración de origen, la cual será solicitada por la Dirección General 
de Personal Docente.  
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LAS PERSONAS QUE OBTENGAN PLAZA POR CONCURSO 
EXTRAORDINARIO DE MÉRITOS NO PUEDEN PARTICIPAR



Comisiones de servicio
A TENER EN CUENTA: 

• Si se cumplen los requisitos para cada una se puede pedir una comisión de cada 
modalidad: 

✔ Docente, 
✔ Humanitaria 
✔ Carácter general (cada tipo una solicitud distinta)

• Solo se puede pedir una comisión en la misma localidad que se tiene el centro de 
destino en los siguientes supuestos:

  
❖Comisiones de servicio de carácter docente de tipo preferente.
❖ Comisiones de servicio de carácter docente de tipo no preferente por 

incompatibilidad de horario con el cargo electo.
❖ Comisiones de servicio de carácter humanitario por conflicto grave en el 

centro. 

• Si se quiere pedir una de comisión de carácter humanitario y se puede acoger a varios 
supuestos: Sólo se debe entregar una solicitud de esa modalidad pero se puede 
adjuntar documentación que acredite que se cumplen los requisitos de otros subtipos 
de humanitaria. Lo normal es que se opte por la opción que tiene prioridad en la 
adjudicación.
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En caso de realizar dos solicitudes de la misma modalidad, solo 
tendrán en cuenta la última entregada en registro.



Cómo debo rellenar la solicitud

● Se accede por el siguiente enlace:   
https://profex.educarex.es/web/personal-docente/personal-funcionario/comisiones-de
-servicio

● Es necesario disponer de certificado digital INSTALADO EN EL 
DISPOSITIVO DESDE EL QUE SE VA A TRAMITAR LA 
SOLICITUD. -> ¿Cómo hago mi Certificado Digital?

● Hay que  tener instalado y actualizado el programa 
AutoFirma
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https://pdocente.educarex.es/2022/inicio.curso/
https://profex.educarex.es/web/personal-docente/personal-funcionario/comisiones-de-servicio
https://profex.educarex.es/web/personal-docente/personal-funcionario/comisiones-de-servicio
https://extremadura.fe.ccoo.es/b936d1be9a0f369fb3292c748bac0ff8000063.pdf
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


Cómo debo rellenar la solicitud

A TENER EN CUENTA:

Una vez hemos accedido a la solicitud:

● Verifica que tus datos personales estén correctos. Los datos con asterisco 
no se pueden modificar, si necesita hacerlo contactar con 
maestros@educarex.es o secundaria@educarex.es

 
● Todos los documentos acreditativos aportados deben ser escaneados en 

formato PDF con tamaño máximo de 2 MB por documento. 

● El programa recuperará la última petición formulada por la persona 
participante.

● Se pueden rellenar las solicitudes que se quiera de forma telemática, pero 
la última generada y entregada en registro será la única válida para la 
Administración.
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mailto:secundaria@educarex.es


Cuestiones sobre documentos que 
adjuntar a la solicitud

• Escaneado
• Pasar a PDF 
      (Máximo 2 MB)

Cada documento
a adjuntar en la 
solicitud

Con tu ordenador:
-Foto.
-Pegamos en un Word.
-Pasamos a PDF.
-Disminuir tamaño.

  Trucos

Antes de empezar a rellenar la solicitud es recomendable tener preparada toda la 
documentación a adjuntar en el formato PDF (2 MB máximo)



La presentación de la solicitud por vía online a través del portal 
del docente permitirá:

● Inscripción en línea a través del modelo habilitado.
● Anexar, en su caso, a la solicitud, los documentos 

justificativos de cada subtipo de comisión de servicios
● Firma electrónica de la solicitud.
● Registro electrónico de la solicitud.

La solicitud, se considerará presentada y registrada en el momento 
en que se haya completado todo el proceso telemático, debiendo 
las personas participantes guardar el justificante de registro 
generado como confirmación de dicha presentación.

En el supuesto de que la persona participante registre más de una 
instancia, se considerará válida la última de ellas registrada dentro 
del plazo establecido



TIPOS DE COMISIONES DE SERVICIO ORDENADAS 
SEGÚN PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN

(Anexo V de la RESOLUCIÓN DE 17 DE 05 DE 2023)
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3.1. COMISIONES DOCENTES  (Documentos a aportar Anexo II)
3.1.1. COMISIONES DE SERVICIO DOCENTES PREFERENTES 
● 3.1.1.A: Directores/as.

● 3.1.1.B: Resto de órganos unipersonales de gobierno: Secretario, Jefatura de 
estudios, Jefatura de estudios adjunta.Informe de la dirección del centro. Si se va a impartir 
sección bilingüe hay que hacer petición de plazas de perfil bilingüe.

● 3.1.1.C: Educación Especial y Apoyo a alumnado con problemas graves de 
conducta. (NUEVO) Solo 1 centro. Informe de la dirección del centro e informe 
Unidad de Inspección General (recabado de oficio por la DGPD).

● 3.1.1.D: Adaptación de puesto de trabajo. Causas relacionadas con su salud, 
embarazo, lactancia y riesgos inherentes al desempeño de su puesto de trabajo. 
Valoración del Servicio de Salud y Riesgos Laborales

● 3.1.1.E: Plazas en Aulas Hospitalarias. Aulas Hospitalarias de Cáceres (adscrito al 
CEPA Maestro Martín Cisneros) y de Badajoz (adscrita al Colegio Público San José de 
Calasanz). Informe de la dirección del centro

https://profex.educarex.es/documents/20182/166323/ANEXO+05.+Orden+de+adjudicaci%C3%B3n.pdf/a7ceaca8-3b2f-4d22-90c0-4311e9b3ba04
https://profex.educarex.es/documents/20182/166323/R.+CS+23_24%28F%29.pdf/811b0faa-92c0-4919-a19c-caa5e404e57d
https://profex.educarex.es/documents/20182/166323/ANEXO+02.+Documentacion+CSCD%281%29.pdf/79126e34-20c4-4d35-8cc5-071ac8d80d14


TIPOS DE COMISIONES DE SERVICIO ORDENADAS 
SEGÚN PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN
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3.1. COMISIONES DOCENTES  (Documentos a aportar Anexo II)
3.1.1. COMISIONES DE SERVICIO DOCENTES PREFERENTES 

● 3.1.1.F: Centros Penitenciarios o Aula del Centro de Medidas Judiciales “Vicente 
Marcelo Nessi”adscrita al IES “San José” de Badajoz. Centros Penitenciarios de Cáceres 
(adscrito al CEPA Maestro Martín Cisneros de Cáceres), Badajoz (adscrito al CEPA Abril de 
Badajoz). Informe de la dirección del centro

● 3.1.1.G: Supuestos de violencia de género. Documentación acreditativa que acredite la 
situación.

● 3.1.1.H: Enseñanzas deportivas de régimen especial. Título de Técnico Deportivo Superior o 
Técnico Deportivo -en los supuestos en los que no exista el grado superior del deporte correspondiente-.

● 3.1.1.I:  Programa de Recuperación y Utilización Educativa de Pueblos Abandonados 
(PRUEPA): Profesorado de secundaria (Coordinación) Informe de Inspección General de 
Educación / PTFP (a extinguir) Informe de la Coordinación del programa, respectivamente.

● 3.1.1.J: Centros de atención educativa preferente o de difícil desempeño. Solo 1 
centro. Informe favorable de la dirección del centro. 

● 3.1.1.K: Equipos de atención temprana o equipos específicos. Solo 1 centro. AL, PT, 
OE y PTSC Informe favorable de la dirección del centro. 

https://profex.educarex.es/documents/20182/166323/ANEXO+02.+Documentacion+CSCD%281%29.pdf/79126e34-20c4-4d35-8cc5-071ac8d80d14


TIPOS DE COMISIONES DE SERVICIO ORDENADAS 
SEGÚN PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN
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3.1.2. COMISIONES DE SERVICIO DOCENTES NO PREFERENTES
● 3.1.2.A: Coordinación de Sección Bilingüe/ Programa Bilingüe MEFP 

British Council. Informe de la dirección del centro

● 3.1.2.B1: Asesor lingüístico para el Programa Bilingüe MEFP British 
Council. Informe de la dirección del centro.

● 3.1.2.B2: Impartición de enseñanza bilingüe. Informe de la dirección del centro 
donde el solicitante tiene destino definitivo, si este centro tiene sección bilingüe del mismo idioma.

● 3.1.2.C: Formación Profesional: Para todos los apartados: Informe de la DG de 
Formación Profesional y Formación para el Empleo. (No hay que adjuntarlo en la solicitud, recabado 
de oficio por la DGPD)

a)Coordinador de Formación Profesional en modalidad dual
b)Implantación de nuevos ciclos.
c)Centros experimentales bilingües. Certificado del centro, acreditación bilingüe o 

título de B2 o superior con compromiso de realizar formación en AICLE. 
d)Centros de Excelencia. I.E.S. “Valle del Jerte” (Plasencia) e I.E.S. 
“Javier García Téllez” (Cáceres).  Informe del director/a del centro educativo que 
avale la solicitud.  (NUEVO)



TIPOS DE COMISIONES DE SERVICIO ORDENADAS 
SEGÚN PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN
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3.1.2. COMISIONES DE SERVICIO DOCENTES NO PREFERENTES

● 3.1.2.D:  Cargos electos. Acta de nombramiento. Certificado del Secretario de Ayto. del 
horario. 

● 3.1.2.E: Coordinación de proyectos y programas de Innovación y 
Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura.

 Proyectos de innovación seleccionados mediante Resolución de 9 de noviembre de 2022, de 
la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa

 Coordinación de la biblioteca escolar de los centros educativos públicos adscritos a REBEX.

 La coordinación de los programas incluidos en el Plan de Educación Digital: Aulas de 
Futuro, CITE y RadioEdu.

(Necesario informe de la dirección del centro donde solicita la comisión en el que conste que la persona 
solicitante es la coordinadora del proyecto, programa o se trata de la persona responsable o coordinadora de la 
biblioteca escolar para el curso 2023/2024). Supeditada a la continuación del proyecto el próximo curso.
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Criterios de desempate aplicables a las 
comisiones de servicios de carácter docente.  

a) Mayor tiempo de servicios efectivos como 
personal funcionario de carrera en el cuerpo.  

b) Año más antiguo de ingreso en el cuerpo. 

c) Mayor puntuación obtenida en el procedimiento 
selectivo de ingreso en el respectivo cuerpo 
docente.  



TIPOS DE COMISIONES DE SERVICIO ORDENADAS 
SEGÚN PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN

4.1. COMISIONES HUMANITARIAS (Documentos a aportar Anexo III)

● 4.1.1: Enfermedad propia: Si la distancia entre la localidad de residencia y la localidad del centro 
educativo donde tiene su destino definitivo: (Enfermedades recogidas en Anexo IV)
▪  Pueden provocar agravamiento o importante pérdida de calidad de vida.
▪  Imposibilita recibir tratamiento médico y/o el desplazamiento.

● 4.1.2: Enfermedad grave de un familiar 
▪ 4.1.2.A: Enfermedad grave de hijo/hija
▪ 4.1.2.B: Enfermedad grave del cónyuge o pareja de hecho.
▪ 4.1.2.C: Enfermedad grave de familiar en 1º grado de consanguinidad o afinidad (padre, madre y 

suegro/a).   
▪ 4.1.2.C: Enfermedad grave de familiar en 2º grado de consanguinidad o afinidad (hermanos/as, 

abuelos/as, nietos/as). 

● 4.1.3: Conciliación de la vida familiar y laboral. 
▪ 4.1.3.A: Para facilitar el cumplimiento de medidas judiciales.
▪ 4.1.3.B: Para atender a menores de edad (distancia entre domicilio y localidad de la plaza de 

destino definitivo > 60 km), valorándose, especialmente, el carácter de familia monoparental o 
que los dos cónyuges trabajen fuera de la localidad de la residencia familiar

▪ 4.1.3.C: Para atender a un hijo con discapacidad o con trastorno del neurodesarrollo.
▪ 4.1.3.D: Para atender a familiar con discapacidad hasta 2º grado consanguinidad o afinidad.l 

● 4.1.4: Conflicto grave en el centro. Informe del Servicio de Salud y Riesgos Laborales.

Escrito en el que se describan los motivos y circunstancias que justifican la comisión solicitada. 

https://profex.educarex.es/documents/20182/166323/ANEXO+03.+Documentaci%C3%B3n+CSCH.pdf/7ad9f531-fde5-420f-a598-c9b6e9fbf028
https://profex.educarex.es/documents/20182/166323/ANEXO+04.+Enfermedades+graves+de+familiar.pdf/ad3d4a3e-5885-4739-9cff-13bd80bab9fd


TIPOS DE COMISIONES DE SERVICIO ORDENADAS 
SEGÚN PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN
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5.1 COMISIONES DE CARÁCTER GENERAL (“Concursillo”)

 

Requisitos ( destino definitivo en Extremadura, en la fecha en la que finalice el plazo de 
presentación de instancias):

 Acreditar permanencia ininterrumpida en el destino definitivo prestando 
servicios efectivos desde el 1 de septiembre de 2021 hasta el 31 de agosto de 
2023.

 No haber obtenido destino en el CT del curso escolar 2023/2024. 
 No desempeñar cargo directivo cuyo mandato se prolongue en el curso 2023/24.

No se puede solicitar en centros ubicados en la misma localidad donde el personal   
solicitante tenga destino definitivo.

No requiere aportar documentación justificativa



TIPOS DE COMISIONES DE SERVICIO ORDENADAS 
SEGÚN PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN
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5.1 COMISIONES DE CARÁCTER GENERAL (“Concursillo”)

Número máximo de comisiones de servicio de carácter general no superior al 10% del 
total de plazas de plantilla de funcionamiento.

Nº de plazas de la plantilla 
funcional del centro de 

procedencia

Número 
máximo de 
comisiones

Nº de plazas de la plantilla 
funcional del centro de 

procedencia

Número 
máximo de 
comisiones

Hasta 19 plazas 1 De 60 a 69 plazas 6
De 20 a 29 plazas 2 De 70 a 79 plazas 7
De 30 a 39 plazas 3 De 80 a 89 plazas 8
De 40 a 49 plazas 4 De 90 a 99 plazas 9
De 50 a 59 plazas 5 De 100 o más plazas 10

CRITERIOS DE DESEMPATE

(c.1) Antigüedad en el centro
(c.2) Antigüedad en el cuerpo
(c.3) Año en el que se convocó el procedimiento selectivo a través del cual se 
ingresó en el cuerpo y la puntuación por el que resultó seleccionado.
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Causa de no adjudicación de destino. 

★ Existencia de informe desfavorable de el/la Inspector/a responsable 
del centro. Dicho informe deberá ser motivado y remitido a la 
Dirección General de Personal Docente, a los efectos oportunos. 

★ Existencia de vacante en los centros solicitados en el momento de 
su adjudicación.

Que nuestra solicitud sea admitida para una comisión 
de servicios no nos asegura que tengamos uno de los 
destinos solicitados en la adjudicación final.



SOLICITUD
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 Solicitud: Enlace a la solicitud  

https://pdocente.educarex.es/2023/comisiones/inicio/


SOLICITUD
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 Solicitud: Enlace a la solicitud  

https://pdocente.educarex.es/2023/comisiones/inicio/


SOLICITUD
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SOLICITUD
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 Cuando no se cumplen los requisitos para solicitar un Comisión de 
Carácter General la solicitud te muestra el siguiente mensaje:

FECCOO Extremadura exige corregir las restricciones 
introducidas en las comisiones de servicio de carácter general

https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:663810--FECCOO_Extremadura_exige_corregir_las_restricciones_introducidas_en_las_comisiones_de_servicio_de_caracter_general&opc_id=
https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:663810--FECCOO_Extremadura_exige_corregir_las_restricciones_introducidas_en_las_comisiones_de_servicio_de_caracter_general&opc_id=
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Ejemplo de aporte de documentos requeridos para solicitar la comisión humanitaria 
por conciliación familiar:

MUY IMPORTANTE!! 

Marcar la x en la casilla de declaración responsable.
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Comisiones de servicio 
Procedentes de otra CCAA

Debe aportar junto a la solicitud un certificado expedido por el órgano competente, 
donde conste:

• Nombre, apellidos y DNI o NIE.

• Fecha de nacimiento. 

• Copia de la última nómina percibida, a efectos de encuadre en el régimen de 
cotización que proceda

• Fecha de ingreso en el cuerpo correspondiente. 

• Cuerpo en el que se encuentra en situación de servicio activo.
 
• Especialidad o especialidades de las que es titular o tiene reconocidas. 

• Situación administrativa actual. 

• Destino definitivo o, en su defecto, documento acreditativo de su participación en la 
correspondiente convocatoria de concurso de traslado

Si se está prestando servicios en la Administración Educativa de 
Extremadura durante el curso 2022/23 no hay que aportar esta 
documentación
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Orden de adjudicación
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http:// extremadura. fe.ccoo.es

https://extremadura.fe.ccoo.es/b289e2e10be98a742cc6b41ac60ba2a0000063.pdf


Calendario orientativo de 
adjudicación
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http://extremadura. fe.ccoo.es

https://extremadura.fe.ccoo.es/5699828958c00a708a1ae2fc03008a52000063.pdf


Por último, recordar que:

✔ Podéis encontrar toda la información sobre las comisiones de 
servicio en nuestra página web: Convocatoria Comisiones de 
servicios. Curso 23/24

✔ Hacer consultas a través del correo de comunicación: 
educación@extremadura.ccoo.es

✔ Ante cualquier duda podéis consultar a través de la lista de 
difusión de funcionarios de carrera

✔ Contactar a través de los teléfonos y de manera presencial en 
sedes con nuestros delegados

https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:664458--COMISIONES_DE_SERVICIOS_CURSO_2023_2024&opc_id=317adb57bbc8b4ccee1bbb60fcbcea9b
https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:664458--COMISIONES_DE_SERVICIOS_CURSO_2023_2024&opc_id=317adb57bbc8b4ccee1bbb60fcbcea9b
https://extremadura.fe.ccoo.es/Pol%C3%ADtica_educativa/Comunicados_CCOO/Listas_dif_WhatsApp
https://extremadura.fe.ccoo.es/Pol%C3%ADtica_educativa/Comunicados_CCOO/Listas_dif_WhatsApp
https://extremadura.fe.ccoo.es/Aqu%C3%AD_estamos


Mucha suerte!!


